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LEY 1438 DE ENERO 19 DE 2011 

"Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones". 
 Artículo 8°. Observatorio Nacional de Salud. El Ministerio de la Protección Social creará el Observatorio Nacional de Salud, 

como una dependencia del Instituto Nacional de Salud. El Gobierno Nacional establecerá mediante reglamento las 
condiciones de organización y operación del observatorio Nacional de Salud, el equipo técnico y humano para su 
funcionamiento y apropiará los recursos para su implementación. *  

Artículo 9°. Funciones del Observatorio Nacional de Salud. El Observatorio Nacional de Salud tendrá a su cargo las 
siguientes funciones: 

9.1 El Observatorio Nacional de Salud será el responsable de hacer el monitoreo a los indicadores de salud pública para 
cada municipio y departamento, y permitirá contar con información desagregada de resultados por Asegurador, 
Prestador y Ente Territorial. Los resultados y tendencias de impacto alcanzados serán divulgados semestralmente y 
base para la evaluación de impacto de gestión de resultados de todos los actores del Sistema. 

9.2 Realizar el seguimiento a las condiciones de salud de la población colombiana, mediante el análisis de las variables e 
indicadores que recomienda la práctica sanitaria y la política pública en materia de condiciones de salud y prioridades 
en investigación y desarrollo en la materia. Dichas variables e indicadores podrán desagregarse por sexo, edad, 
región, raza y etnia. 

9.3 Servir de soporte técnico a las autoridades del país, en materia de análisis de la situación de salud, para la toma de 
decisiones. 

9.4 Realizar directa o indirectamente, evaluaciones periódicas sobre la situación de salud de las regiones de grupos 
poblacionales especiales, y hacer públicos los resultados. 

9.5 Fortalecer el Sistema de Información Epidemiológica, con énfasis en las zonas de frontera. 

9.6 Generar espacios de discusión de resultados y construcción de propuestas. 

9.7 Formular recomendaciones, propuestas y advertencias de seguimiento al Ministerio de la Protección Social y a la 
Comisión de Regulación en Salud, o a la entidad que haga sus veces. 

9.8 Presentar reportes a las Comisiones Séptimas Conjuntas, de Cámara y Senado, antes de finalizar cada legislatura 
sobre todas las evaluaciones periódicas que realizaren. 

 

* Reglamentado por Decreto 2774 de 2012 Por el cual se establece la estructura interna del Instituto 

Nacional de Salud -INS – art. 11 



FUNCIONES DEL OBSERVATORIO NACIONAL DE SALUD 
- Decreto 2774 de 2012 - 

 1. Dirigir, desarrollar y coordinar, en el marco de las competencias del Instituto, los procesos de transformación, divulgación, transferencia y 
apropiación del conocimiento en salud pública, que sirvan de soporte técnico para la toma de decisiones a las autoridades del País, en 
estas materias. 

 2. Hacer el monitoreo a los indicadores de salud pública para cada municipio y departamento del País y brindar la información desagregada 
de resultados por asegurador, prestador y ente territorial.  

3. Realizar el seguimiento a las condiciones de salud de la población colombiana, mediante el análisis de las variables e indicadores que 
recomienda la práctica sanitaria y la política pública en materia de condiciones de salud y prioridades en investigación y desarrollo en la 
materia, establecidas por parte del Ministerio de Salud y Protección Social. 

 4. Dirigir y promover la discusión, análisis e intercambio de conocimientos sobre la situación de la salud pública, generando espacios de 
discusión de resultados y construcción de propuestas en materia de salud pública. 

 5. Realizar directamente o a través de terceros, evaluaciones periódicas sobre la situación de salud de las regiones de grupos poblacionales 
especiales y hacer públicos los resultados. 

 6. Fortalecer el Sistema de Información Epidemiológica, con énfasis en las zonas de frontera.  

7. Formular recomendaciones, propuestas y advertencias de seguimiento al Ministerio de Salud y Protección Social y al ente que desempeñe 
las funciones de regulación en Salud.  

8. Brindar los insumos a las direcciones técnicas para orientar las prioridades de investigación en salud pública y para la formulación de la 
política pública en materia de competencia del Instituto.  

9. Divulgar semestralmente los resultados y tendencias de impacto alcanzados y utilizarlos como base para realizar la evaluación de impacto 
de gestión de resultados de todos los actores del Sistema y a través de éstos a los organismos internacionales.  

10. Diseñar, desarrollar y ejecutar actividades de divulgación e información sobre los riesgos que deben ser tenidos en cuenta por las 
entidades, instituciones, comunidades y personas para la protección de la salud pública, en el marco de las competencias del Instituto.  

11. Diseñar, promover y desarrollar programas de capacitación y entrenamiento que contribuyan al fortalecimiento de las competencias del 
recurso humano que presta servicios en Salud Pública.  

12. Presentar, de conformidad con lo señalado en la ley 1438 de 2011, reportes a las Comisiones Séptimas Conjuntas, de Cámara y Senado, 
antes de finalizar cada legislatura sobre todas las evaluaciones periódicas que realice el Instituto en temas de Salud Pública.  

13. las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza y competencias de la dependencia. 



OBSERVATORIOS ACTUALMENTE A  CARGO DE LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTA D.C. 

Observatorio para la Equidad  

en Calidad de Vida y Salud de Bogotá D.C. 
 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo Distrital 364 del 1 de abril del 2009 

 



OBSERVATORIOS ACTUALMENTE A  CARGO DE LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTA D.C. 

Acuerdo Distrital 498 Septiembre 26 de 2012 



Observatorio Distrital de Drogas (ODISPA) 



OBSERVATORIOS ACTUALMENTE A  CARGO DE LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTA D.C. 

Acuerdo Distrital 534 de Diciembre 16 de 2013 
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OBSERVATORIOS ACTUALMENTE A  CARGO DE LA SECRETARIA 
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Observatorio Distrital de Drogas (ODISPA) 



PROPUESTA DE DISEÑO CONCEPTUAL  
OBSERVATORIO DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTA D.C. 

DEFINICION 

 El Observatorio Distrital de Salud de Bogotá, se constituye 
en un centro de referencia sobre la situación integral de 
salud en la ciudad y sus determinantes, a nivel distrital, 
sectorial e intersectorial; orientado a la generación de 

conocimiento y provisión de información confiable, 
oportuna y de calidad, para la toma de decisiones en 

políticas, planes, programas, proyectos  y acciones 
encaminadas al mejoramiento de la salud y la calidad de 

vida de los ciudadanos y ciudadanas de Bogotá, desde una 
perspectiva de derechos. 

 



PROPUESTA DE DISEÑO CONCEPTUAL  
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ALCANCES 

 El observatorio integra los hallazgos y la información de los determinantes, 
necesidades, gestión y vigilancia de la salud, utilizando y contrastando fuentes 
de diferentes jerarquías, con el propósito de producir una amplia y comprensiva 
visión de los procesos salud enfermedad y sus determinantes sociales.  De esta 
manera sus alcances se pueden resumir en: 

•  Desarrollo de un conjunto de procesos integrados de gestión del 
conocimiento, que proveen información dirigida a los encargados de la toma 
de decisiones político administrativas en salud pública y sistemas de salud. 

•  Provisión de una panorámica distrital de calidad de vida y salud, integral y  
sistemática, incluyendo componentes descriptivos, analíticos e 
interpretativos, abarcando simultáneamente la situación de salud y sus 
determinantes. 

 



PROPUESTA DE DISEÑO CONCEPTUAL  
OBSERVATORIO DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTA D.C. 

• Democratización de la información en salud, mediante la integración y la 
socialización de la misma, a través de reportes contextualizados que den 
cuenta de la pertinencia, funcionalidad e impacto de las políticas públicas, 
planes y programas, como respuesta a las necesidades y problemáticas en 
la calidad de vida y salud de la población. 

•  Promoción de la cultura de gestión de la información, desde una 
perspectiva integradora que permita articular múltiples fuentes primarias y 
secundarias potenciales, alrededor del análisis intersectorial e 
interinstitucional de las problemáticas en calidad de vida y salud en el 
Distrito Capital. 

• Empoderamiento de la ciudadanía y fortalecimiento de la participación 
cualificada de la comunidad y las organizaciones sociales en temas referidos 
a los procesos de gestión de la calidad de vida y salud en la ciudad. 

  

 



OBJETIVO GENERAL 

 Contribuir al fortalecimiento de la gestión en 
calidad de vida y salud en Bogotá, a partir de la  

consolidación, análisis y divulgación de 
información de carácter técnico, político y 

social, relacionada con la formulación, 
implementación y evaluación de políticas 

públicas, planes, programas y proyectos a nivel 
Distrital.  
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

•  Gestionar información que facilite la toma de decisiones y permita el 
seguimiento y monitoreo permanente a las situaciones en calidad de 
vida y salud de la población y sus determinantes,  así como  a las 
respuestas comunitarias e institucionales que se dan a estas 
situaciones. 

•  Implementar herramientas conducentes a la innovación, análisis y 
socialización de información en calidad de vida y salud, mediante el 
uso de las tecnologías de la comunicación -TIC. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

•   Fortalecer los procesos de gestión del conocimiento, investigación 
y análisis de situación de calidad de vida y salud, generando 
recomendaciones para la formulación, ajuste y seguimiento de 
políticas públicas distritales.  

•  Contribuir en la identificación y divulgación de potenciales alertas 
sanitarias de impacto en la ciudad, a partir del análisis critico de la 
información. 

•  Propiciar espacios de debate público sobre diferentes temas de 
calidad de vida y salud en la ciudad, desde una perspectiva de 
derechos, empoderamiento comunitario y fortalecimiento 
institucional de la gestión sectorial.  
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PRINCIPIOS  

•  Autonomía: Propicia escenarios para la interpretación y divulgación 
de información con el fin de generar propuestas desde la realidad de 
la ciudad que favorezcan el ejercicio de la libertad y la independencia, 
promoviendo la autodeterminación individual y colectiva. 

•  Incidencia: Genera y comunica información oportuna y de calidad 
entre los entes reguladores, tomadores de decisiones, actores 
académicos y comunidad en general, con respecto a la calidad de vida 
y salud de los ciudadanos facilitando la toma de decisiones 

•  Sostenibilidad: Posiciona a largo plazo el debate público sobre la 
calidad de vida y salud en la ciudad, promoviendo el 
empoderamiento comunitario y el fortalecimiento institucional. 
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PRINCIPIOS  

•  Accesibilidad: Asegura el acceso de los diferentes actores a información 
útil, válida, confiable,  comparable y oportuna, sobre la situación en 
calidad de vida y salud de la población y sus determinantes. 

•  Participación: Promueve escenarios de participación de actores 
comunitarios, sociales, gremiales, académicos, e institucionales en los 
diferentes niveles de actuación del observatorio, con una perspectiva de 
garantía de derechos, inclusión y respeto por la diversidad cultural y 
étnica.  

•  Objetividad. Garantiza el análisis objetivo de los eventos en calidad de 
vida y  salud, suministrando información en condiciones de oportunidad, 
calidad, eficiencia y equidad, desde todas sus fuentes de información y a 
los diferentes actores inmersos.  
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PRINCIPIOS  

•  Transectorialidad. Permite la interrelación y articulación eficaz, 
eficiente y sostenible de los diferentes sectores y actores, con el fin 
de mejorar las condiciones de calidad de vida y salud de la 
población  

• Innovación: Desarrolla y fomenta herramientas técnicas,  
tecnológicas y metodológicas, que conducen a la innovación en 
investigación, análisis y socialización de información. 

• Calidad: Asegura el acopio, consolidación, procesamiento, análisis y 

divulgación de información útil, válida, confiable,  comparable y 
oportuna, a partir de procesos sistemáticos, transparentes,  rigurosos y 
consistentes.  
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ESTRATEGIAS  

•  Gestión intersectorial: suministra información y genera espacios de 
discusión y análisis, entre el Gobierno y sus entidades, la academia, el sector 
privado, las organizaciones sociales y la comunidad, promoviendo la 
participación eficaz en la  gestión a nivel territorial, de las estrategias y 
políticas distritales para el mejoramiento de la calidad de vida y salud de los 
Bogotanos.   

•  Gestión de la información: realiza el acopio, procesamiento, análisis, 
divulgación y uso de la información de salud que se genera en la ciudad, 
mediante un sistema de indicadores que permite fortalecer la vigilancia de 
todos factores que determinan la calidad de vida y salud, conducente a 
formular, implementar, evaluar y ajustar políticas públicas;  facilitando así, la 
comunicación con la ciudadanía y todos los actores que integran el sistema 
distrital.  
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ESTRATEGIAS  

• Investigación: Genera conocimiento en torno a la calidad de vida y  salud de los 
Bogotanos, desarrollando y estableciendo líneas de investigación que permitan 
abordar los problemas en forma sistemática, integral, interdisciplinaria e 
intersectorial, con una perspectiva poblacional y territorial. 

• Comunicación: optimiza  los flujos de información en todos los niveles de 
gestión y decisión, a través de la promoción, divulgación y socialización  con los 
sectores institucionales, académicos, gremiales, sociales y comunitarios, de la 
situación en calidad de vida y salud de la ciudad, desarrollando programas de 
capacitación del talento humano, cualificando la respuesta institucional y 
comunitaria a las necesidades identificadas. 

•  Participación Fomenta la participación ciudadana y el control social en la 
gestión de la calidad de vida y salud en la ciudad,  a partir del acceso a 
información útil, válida, confiable,  comparable y oportuna.  
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• El Observatorio Distrital de Salud de Bogotá 
D.C. contara con diferentes Observatorios 
especializados en temáticas de salud, a 
manera de “nodos tematicos”,  priorizando los 
observatorios que a la fecha estan creados 
formalmente, estan funcionando o estan en 
proceso de creación.  
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• El Observatorio Distrital de Salud de Bogotá D.C. contará con una 
plataforma tecnológica única para administrar la información de los 
diferentes temas asociados a cada Observatorio Especializado,  los 
cuales a su vez contarán con un micrositio especializado para la 
divulgación de los principales indicadores, documentos, 
investigaciones,  publicaciones,  noticias, eventos, etc. Esta plataforma 
será administrada por la Dirección TIC. 

• La coordinación técnica del Observatorio de Salud esta a cargo de la 
Dirección  de Planeación Sectorial 

• La Administración de cada Observatorio Especializado esta a cargo de 
las dependencias responsables de cada tema, que deben velar por la 
permanente gestión de la información y el buen funcionamiento de su 
observatorio. 
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Observatorio Distrital de Drogas (ODISPA) 



El Observatorio Distrital de Salud deberá contar con  

ESTRUCTURA FUNCIONAL INTERNA, se propone:  

• Comité Coordinador: conformado por el Secretario de Salud y los 
Subsecretarios. La  Secretaria Técnica de este Comité la ejercería la 
Subsecretaria de Planeación Sectorial  

• Unidad Técnica de Apoyo: integrada por los Directores misionales, quienes 
podrán delegar en los profesionales a cargo de cada tema. La  Secretaria 
Técnica de la UTA la ejercería la Dirección de Planeación Sectorial  

ESTRUCTURA FUNCIONAL EXTERNA, se propone que la instancia de concertación 
interinstitucional y comunitaria sea : 

• Consejo Distrital de Seguridad Social en Salud:  Integrado por Alcalde Mayor, 
Secretarios de Despacho,  Representantes  Organizaciones Sociales, Comités de 
Usuarios,  Cajas de Compensación, Gremios de la producción, Empresas del 
sector (ESE e IPS), según Decreto 112 de 2002 y normas modificatorias 
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El Observatorio Distrital de Salud deberá contar con procesos y procedimientos claros 
que permitan operar en tres componentes: 

1. Desarrollo tecnológico :   

• Desarrollo de software 

2. Administracion del Sistema de Información 

• Acopio 

• Procesamiento 

• Análisis 

• Validación 

• Divulgación  

3. Comunicación y participación  

• Diseño y elaboración de piezas de comunicación 

• Divulgación de eventos e información sectorial 

• Promoción de debates y foros sectoriales 
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FASE ACTIVIDAD    -    PRODUCTO Responsable 

  Instalación Sistema de 
Información OSB 

  Adecuación de infraestructura tecnológica 
EQUIPO TECNOLÓGICO 

    Instalación OSB 

Diseño grafico DISEÑADOR 

    Configuración OSB EQUIPO TECNOLÓGICO 

    Pruebas EQUIPO TECNOLÓGICO 

Carga de información del OSB EQUIPO TÉCNICO 

Ajustes EQUIPO TECNOLÓGICO 

Desarrollo Observatorio de 
Hospitales  

Desarrollo Componente Técnico y Tecnológico  

Documento de Diseño Conceptual, acopio y 
organización de información 

EQUIPO OBSERVATORIO HOSPITALES 

Instalación Observatorio Hospitales  

EQUIPO TECNOLÓGICO Configuración Observatorio Hospitales 

Pruebas 

Capacitación EQUIPO TÉCNICO 

Carga de información EQUIPO TÉCNICO 

Ajustes EQUIPO  TECNOLÓGICO 

Soporte y solución de dudas 
EQUIPO  TECNOLÓGICO 

 

Diseño Conceptual OSB 

Acopio y revisión Información Bibliográfica 
Documentos compilados 

EQUIPO TÉCNICO 

Documento estado del arte 

Elaboración propuesta conceptual y 
metodológica 

Documento de diseño conceptual General 

Justificacion 
Definición y alcance 
Objetivo General 
Objetivos Especificos 
Principios 
Estrategías  
Estructura General 

Procesos y Procedimientos Generales 

Socialización, retroalimentación y ajuste de 
propuesta 

Retroalimentación Equipo Técnico 

Retroalimentación Equipo Directivo 

Elaboración  proyecto de decreto Proyecto de decreto 

Tramite y Aprobación Proyecto Decreto Decreto DIRECTIVOS 

PROPUESTA PARA DISEÑO 
OBSERVATORIO DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTA D.C. 



PROPUESTA  PARA DISEÑO 
OBSERVATORIO DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTA D.C. 

FASE ACTIVIDAD    -    PRODUCTO Responsable 

Desarrollo otros 
Observatorios 

Desarrollo 
Componente 
Tecnológico 

Instalación EQUIPO 
TECNOLÓGICO Configuración 

Diseño Gráfico DISEÑADOR 

Cargue de información 
EQUIPO DE CADA 
OBSERVATORIO 

Pruebas 
EQUIPO TÉCNICO 

Capacitación 

Soporte y solución de dudas 
EQUIPO TÉCNICO Y 

TECNOLÓGICO 

Desarrollo  
Componente Técnico 

Documentos compilados con ficha técnica elaborada 

EQUIPO DE CADA 
OBSERVATORIO 

Indicadores compilados, actualizados,  con metadata elaborada 

Documento de diseño conceptual de cada Observatorio 
Temático Especializado 

Justificación 

Definición y alcance 

Objetivo General 

Objetivos Especificos 

 Información relevante de cada Obsrvatorio (principios, 
estrategías, componentes, etc) 

Estructura Especifica del Observatorio Temático 

Procesos y Procedimientos propios del Observatorio Temático 




